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I. [bookmark: _bookmark0]Estado actual de los solicitantes de asilo y los derechos que les asiste

1. A los solicitantes de la condición de refugiado se les emite un “Carné de solicitante de refugio” que, de acuerdo al artículo 14 de la Ley N° 27891 (Ley del Refugiado), les permite permanecer legalmente hasta que su caso sea resuelto y los autoriza a trabajar, sea en modalidad dependiente (planillas) o independiente (RUC). Asimismo, los solicitantes de refugio pueden acceder al Sistema Integral de Salud (SIS) en los supuestos de: mujeres embarazadas, niños menores de 5 años, personas enfermas de tuberculosis y VIH. La calidad migratoria humanitaria, está establecida, entre otros supuestos, para los solicitantes de refugio, previa evaluación de los casos; sin embargo, no tienen esta posibilidad los solicitantes indocumentados, así como los que tienen antecedentes1.

2. Ahora bien, atendiendo a que una gran mayoría de solicitantes de la condición de refugiados no se presentaban para el avance de su caso (no respondían correos o llamadas), pasada la pandemia del COVID y con fin de sincerar cifras, durante 5 meses (del 1 de mayo al 1 de octubre) se llevó a cabo un “Proceso de Actualización de Refugio 2024”, por el cual cada solicitante debía actualizar su solicitud y confirmar a través de un enlace disponible en internet, si mantenía interés en continuar con el trámite o no (autovalidación)2.

3. Este proceso se desarrolló en estrecha coordinación con la Oficina del Alto Comisionado de Naciones Unidas para los Refugiados (ACNUR). Cabe destacar que antes y durante el proceso se sostuvo reuniones con los principales aliados en las comunidades de acogida y socios internacionales (Grupo de Trabajo de Refugiados y Migrantes (GTRM) - Subgrupo de Protección del Grupo de Trabajo para Refugiados y Migrantes que dirige ACNUR y la Organización Internacional para las Migraciones, Encuentros, Caritas, CARE, ADRA, CHS Alternativo, Veneactiva, Unión Venezolana, entre otros). Asimismo, se implementó una campaña de información (envió de correos, mensajes en redes, WhatsApp, volantes, entrevistas en medios de prensa, entre otros) con particular énfasis en los solicitantes de refugio de origen venezolano debido a su gran número (aproximadamente más del 90% del universo de solicitantes)3.

4. Al término de esta fase 16 637 solicitudes habían sido autovalidadas, de las cuales 14 790 confirmaron que están interesadas en continuar con el proceso de la determinación de la condición de refugiado y 1 847 renunciaron al proceso4.

5. En cuanto a los casos de las personas solicitantes de la condición de refugiados que no participaron del proceso (un estimado de 400 mil solicitudes de refugio), se viene llevando a cabo un procedimiento de sistematización y revisión para su correspondiente archivo administrativo. En este sentido, aquellas solicitudes de la condición de refugiado presentadas en años anteriores hasta el 31 de diciembre de 2021 y que no participaron en el citado proceso de autovalidación, serán archivadas5.

1 MRE. Correo con fecha 05.12.2024 a las 18: 02 horas.
2 Ibidem.
3 Ibidem.
4 Ibidem.
5 Ibidem.


6. Cabe indicar que el archivo de las solicitudes anteriormente indicado no afecta el derecho de las personas a que eventualmente puedan presentar una nueva solicitud de reconocimiento de refugiado6.

7. Se estima que luego del proceso de depuración, quedaría activo un aproximado de 58 mil solicitudes de refugio que han sido presentadas desde el 1 de enero de 2022 a la fecha7.

II. [bookmark: _bookmark1]Modificaciones al Decreto Legislativo N° 1350, Ley de Migraciones

8. Con relación al Procedimiento Administrativo Sancionador Especial Excepcional (PASEE) y el supuesto de aplicación para las personas extranjeras que cometan actividades que pongan el riesgo o atenten contra el orden público, el orden interno, la seguridad nacional o la seguridad ciudadana, el Tribunal Constitucional del Perú (TC) a través del Pleno Sentencia 953/2020, recaído en el Expediente 00011-2019-PI/TC, de fecha 10 de noviembre de 2020, sustentó los fines del Estado peruano en relación a la conservación del orden interno en los siguientes términos8:
"15. En efecto, orden interno implica aquella situación de tranquilidad, sosiego y paz dentro del territorio nacional. Dichos fines deben ser asegurados y preservados por el Estado.
16. La conservación del orden interno es imprescindible para el sostenimiento de los regímenes democráticos, precisamente porque esta situación genera condiciones para que los individuos puedan desarrollar plenamente sus fines, pero cumpliendo con sus deberes y respetando los derechos de las demás personas en el marco constitucional.
(...)

20. Con ello se preserva la armonía necesaria para alcanzar los fines del desarrollo libre de la sociedad. Este Tribunal ha sostenido que el orden interno comprende tres aspectos:
a) La seguridad ciudadana (protección de la vida, la integridad, el patrimonio, etc.).
b) La estabilidad de la organización política (resguardo de la tranquilidad y paz pública).
c) El resguardo de las instalaciones y servicios públicos esenciales (edificaciones públicas e instalaciones que cubren

6 MRE. Correo con fecha 05.12.2024 a las 18: 02 horas.
7 Ibidem.
8 MIGRACIONES. Correo con fecha 05.12.2024 a las 15: 14 horas.

necesidades vitales y primarias de la comunidad, tales como el agua, la energía eléctrica, etc.)
9. En virtud de lo anterior, el TC, como máximo intérprete de la Constitución peruana, da el marco de desenvolvimiento de toda acción que tome el Estado peruano en resguardo del orden interno y seguridad. Por lo tanto, el supuesto que habilita la aplicación del PASEE para las personas extranjeras que cometan actividades que pongan el riesgo o atenten contra el orden público, el orden interno, la seguridad nacional o la seguridad ciudadana no es abierto sino, al contrario, busca dar equilibrio entre los derechos individuales y los colectivos9.

10. En la misma línea, el Estado peruano recuerda al Comité la aprobación del “Protocolo de actuación interinstitucional entre la Policía Nacional del Perú y la Superintendencia Nacional de Migraciones, para la aplicación del Procedimiento Administrativo Sancionador Especial Excepcional (PASEE)”, el cual establece las competencias y alcances en los plazos y formas de tramitación10.

11. En ese sentido, las actuaciones en el marco del PASEE no exceden del plazo de hasta veinticuatro (24) horas y se observan las principales garantías para un debido procedimiento:
i) presencia de intérpretes o traductores de la Superintendencia Nacional de Migraciones (MIGRACIONES) o vía virtual, efectuándose la comunicación oportuna e inmediata; ii) de corresponder, se otorga la defensa legal otorgada por el estado; iii) MIGRACIONES cuenta con recursos humanos, tecnológicos y logísticos para desarrollar las diligencias del PASEE en el plazo previsto; iv) se cuenta con el correo electrónico recursosimpugnatorios@migraciones.gob.pe11.

12. En este extremo, es importante señalar que el plazo de hasta 24 horas responde a la necesidad de realizar consultas en base de datos internacionales, embajadas o consulados12. Asimismo, la consulta de antecedentes de los ciudadanos extranjeros puede resultar aún más compleja, ya que involucra coordinar con sistemas policiales de otros países, lo que alarga considerablemente el tiempo en comparación con la verificación de registros para nacionales13. Otro desafío relevante que se aborda es la distancia que puede existir entre los lugares de intervención de ciudadanos extranjeros (zonas rurales o alejadas) y la ubicación de las dependencias policiales14.

13. En virtud de lo anterior, se propone al Comité el siguiente gráfico para el detalle de las actuaciones y actores en el marco de la aplicación del PASEE:






9 MIGRACIONES. Correo con fecha 05.12.2024 a las 15: 14 horas.
10 Ibidem.
11 Ibidem.
12 MININTER. Correo con fecha 05.12.2024 a las 15.27 horas.
13 Ibidem.
14 Ibidem.


Gráfico 01.-Sobre el PASEE
[image: ]


Fuente: MIGRACIONES

14. Ahora bien, ante la disposición (resolución) de la sanción de expulsión, la Policía Nacional del Perú tiene a cargo la ejecución de la misma, de conformidad con el artículo 212 del Decreto Supremo N° 007-2017-IN. En el caso de la aplicación de sanciones de expulsión respecto a las personas extranjeras cuya nacionalidad corresponde a un país fronterizo, se efectúan las coordinaciones correspondientes15.

15. Por su parte, en relación a la aplicación de la garantía del principio de unidad migratoria familiar en el marco de la aplicación del PASEE, el numeral 185.2. del artículo 185° del Decreto Supremo N°007-2017-IN prevé que, en el ejercicio de la potestad sancionadora en materia migratoria, en tanto corresponda sus alcances, deberá observarse en la tramitación del PASEE los principios que rigen el sistema migratorio recogidos en el Decreto Legislativo N°1350, siendo uno de ellos16:

a. Principio de Unidad Migratoria Familiar: MIGRACIONES priorizará la garantía de la unidad familiar de las personas extranjeras y nacionales al momento de aplicar las sanciones que signifiquen salida obligatoria del país	o	expulsión	del	administrado.


15 MIGRACIONES. Correo con fecha 05.12.2024 a las 15: 14 horas.
16 Ibidem.

16. Conforme a lo expuesto, pese a que la persona extranjera haya infringido la normativa migratoria, por unidad familiar (en especial, si cuenta con hijos menores de edad, se invocará el principio de interés superior del niño), este permanecerá en el territorio nacional, de corresponder. Para ello, la autoridad competente evaluará sus alcances de aplicación, en la etapa pertinente de la tramitación del PASEE, inclusive en la aplicación de la sanción a imponerse17.

17. A la fecha, se han respetado las garantías del debido procedimiento en los 2008 PASEE instaurados18. Por su parte, es menester enfatizar que el PASEE no se aplica para los solicitantes de la condición de refugiados19.

18. Por otro lado, en relación a las obligaciones para los servicios de hospedaje y arrendamiento, la finalidad es que los extranjeros alojados se encuentren identificados y mantengan su situación migratoria regular, coadyuvando en la salvaguarda del orden público, orden interno, seguridad nacional y seguridad ciudadana20.

19. Asimismo, en el contexto social que viene viviendo el Perú, el arrendador tendrá a disposición una plataforma, a fin de consignar y acreditar los datos de la persona extranjera con quien suscriba el contrato de arrendamiento. Si bien se ha dispuesto la obligación del arrendador de llenar la plataforma, su incumplimiento no genera alguna infracción o sanción económica, administrativa ni penal. En el caso de organizaciones, iglesias y albergues que responden a las necesidades de hospedaje de personas refugiadas y migrantes sin ánimo de lucro no se encuentran comprendidas en la obligación21.

20. De otra parte, es menester señalar que los hospedajes ya tenían vigente la obligación de solicitar al extranjero la identificación. En otras palabras, la reciente modificación al Reglamento del Decreto Legislativo N° 1350, Ley de Migraciones, aprobada mediante Decreto Supremo N° 011-2024-IN, no indica una obligación nueva para los hospedajes, solo precisa el uso de la plataforma creada para tal fin22.

III. [bookmark: _bookmark2]Sobre las acciones empleadas en favor de las personas migrantes nacionales

21. En el marco de la Ley N° 30001, “Ley del Migrante Retornado”, se establece un conjunto de medidas orientadas a facilitar la reinserción positiva de los peruanos que residen en el extranjero, ya sea de manera voluntaria o como resultado de decisiones del Estado receptor debido a su situación migratoria. Esta ley busca garantizar que todos los migrantes retornados, independientemente de su género, tengan acceso a las mismas oportunidades, beneficios tributarios y facilidades socioeconómicas. Entre los beneficios tributarios dados por la Superintendencia Nacional de Aduanas y de Administración Tributaria se incluye la exoneración de tributos aduaneros para la importación de menaje de casa, vehículos y bienes de capital. En el ámbito socioeconómico, la ley ofrece importantes ventajas adicionales,

17 MIGRACIONES. Correo con fecha 05.12.2024 a las 15: 14 horas.
18 Ibidem.
19 MRE. Correo con fecha 05.12.2024 a las 18:02 horas.
20 MIGRACIONES. Correo con fecha 05.12.2024 a las 15: 14 horas.
21 Ibidem.
22 Ibidem.

como el descuento del 50% en el reconocimiento de títulos obtenidos en el extranjero a través de la Superintendencia Nacional de Educación Superior Universitaria, así como un bono adicional en el programa Fondo Mi Vivienda. Además, el Programa Nacional de Becas y Crédito Educativo - PRONABEC otorga un punto adicional en la postulación para becas de posgrado en el extranjero. También se incluyen otros programas generales como la certificación y capacitación del Ministerio de Trabajo y Promoción del Empleo (MTPE), así como el acceso al Seguro Integral de Salud (SIS)23.

22. Desde la entrada en vigor de la ley hasta el 01 de diciembre de 2024, se han emitido un total de 8224 Tarjetas del Migrante Retornado, beneficiando a igual número de núcleos familiares. Estos números reflejan el impacto positivo de la ley que no solo facilita el retorno de los migrantes, sino que también contribuye a la generación de empleo y el desarrollo económico y social del país. La ley ha sido clave para asegurar que los migrantes retornados puedan aportar su experiencia, conocimiento y capital en beneficio de la sociedad peruana24.

23. En el marco de la asistencia al migrante nacional, se pone de conocimiento al Comité que el Perú cuenta con 118 Oficinas Consulares a cargo de funcionarios de carrera y 105 Oficinas Consulares a cargo de funcionarios honorarios para atender a la comunidad peruana residente en el exterior. De acuerdo con información proporcionada por el Registro Nacional de Identificación y Estado Civil, serían más de un millón de peruanos que han registrado su domicilio en el extranjero y de acuerdo a los estimado del Instituto Nacional de Estadística e Informática tenemos más de tres millones de peruanos a nivel mundial.

24. La atención de la comunidad peruana en el exterior está a cargo de funcionarios diplomáticos, administrativos y localmente contratados en nuestras Oficinas Consulares, la cantidad de personal varía de conformidad con la dimensión de la comunidad peruana en las distintas circunscripciones, en ese sentido, en las Oficinas Consulares grandes, se puede tener entre 3 a 5 funcionarios diplomáticos, uno o dos funcionarios administrativos y entre 2 a 5 localmente contratados; mientras que en las Misiones Consulares pequeñas se tiene un funcionario diplomático, con un administrativo y dos localmente contratados25.

25. Considerando la dimensión de la comunidad peruana antes señalada y la demanda de atenciones que se reciben en las Oficinas Consulares en la mayoría de los casos resulta insuficiente, siendo difícil su incremento por razones presupuestales. Sin embargo, se está trabajando en implementar sistemas tecnológicos que permitan aumentar la capacidad de atención de nuestros connacionales26.

IV. [bookmark: _bookmark3]Integración de las personas migrantes

[bookmark: _bookmark4]4.1. A nivel laboral




23 MRE. Correo fecha 05.12.2024 a las 16.51 horas
24 Ibidem.
25 Ibidem.
26 Ibidem.

26. Para la integración sociolaboral de las personas migrantes se ha concluido con la elaboración del “Ruta para la contratación de personas migrantes, solicitantes de refugio y refugiadas en el Perú”, con el objetivo de brindar información oficial y adecuada a los empleadores y a las empresas para que puedan incluir en sus procesos de selección y vinculación laboral a las personas migrantes que cuentan con una calidad migratoria temporal o de residente, a solicitantes de refugio y a personas refugiadas en Perú. Después de su lanzamiento, programado para el Día Internacional de Migrantes, se tiene previsto un proceso de asistencia técnica, que incluye a diferentes asociaciones de gremios empresariales, instituciones públicas, privadas y gobiernos locales27.

27. Del mismo modo se ha trabajado con gobierno municipales mediante el proyecto “Promoción del enfoque migratorio en los gobiernos locales de Lima Metropolitana y Callao”, implementado entre MIGRACIONES y la Agencia Española de Cooperación Internacional para el Desarrollo. Se espera, entre sus logros, que las Gerencias municipales implementen iniciativas de incorporación del enfoque migratorio en la normativa y/o instrumentos de gestión de su Municipalidad. Asimismo, se busca reconocer a Gobiernos locales por sus buenas prácticas en gestión migratoria en el ámbito local28.

28. Este proyecto contribuye al cumplimiento del Pacto Mundial para una Migración Segura, Ordenada y Regular, al promover el estado de derecho y garantizar la igualdad de acceso a la justicia para todos y garantizar la adopción en todos los niveles de decisiones inclusivas, participativas y representativas que respondan a las necesidades29.

29. Con relación a los límites porcentuales para la contratación de personas trabajadoras migrantes, el MTPE indicó que se vienen agotando los esfuerzos para garantizar, especialmente a nivel de las micro y pequeñas empresas (MYPES), la modificación de los porcentajes limitativos en la contratación de las personas extranjeras, debido a que las MYPES representan un sector importante en la economía del país generando la mayor cantidad de empleos. Por ello, se busca modificar los porcentajes a fin de promover la empleabilidad de todas las personas que brindan un servicio, independientemente de su origen30.

30. Cabe agregar que la equidad en el acceso al trabajo a personas extranjeras se encuentra incorporada en la acción 25 del Objetivo Nº 1: Promover acciones de reglamentación para prevenir vulneraciones a los derechos humanos en el ámbito empresarial del Lineamiento estratégico N° 2: Diseño de política pública de protección para prevenir vulneraciones a los derechos humanos en el ámbito empresarial del Plan Nacional de Acción sobre empresas y Derechos Humanos 2021-2025 aprobado con Decreto Supremo N° 009-2021-JUS31.

31. Para la prevención de casos de acoso contra los trabajadores migrantes, mediante Resolución de Presidencia del Consejo Directivo N.° 08-2023-SUNAFIL/PCD se aprobó el Plan

27 MIGRACIONES. Correo con fecha 05.12.2024 a las 15:14 horas.
28 Ibidem.
29 Ibidem.
30 MTPE. Correo con fecha 05.12.2024 a las 13:19 p.m.
31 MINJUSDH. D.S. N° 009-2021-JUS. Fecha: 11.06.2021.

Nacional de Inspección del Trabajo 2024 de la Superintendencia Nacional de Fiscalización Laboral (SUNAFIL) que tiene como finalidad guiar la ejecución del servicio público de inspección del trabajo, el cual se encarga de supervisar y fiscalizar el cumplimiento de la normativa socio laboral, seguridad y salud en el trabajo. Asimismo, su objetivo es fortalecer la actuación eficaz a través del servicio de fiscalización del Sistema de Inspección del Trabajo en beneficio de los trabajadores a nivel nacional32.

32. Asimismo, se creó el “Grupo de Trabajo Especializado sobre no Discriminación e Igualdad en el ámbito de Lima Metropolitana – GENDI” integrado por inspectores del trabajo especializados en la materia, cuya finalidad es contribuir con el cumplimiento de la normativa referida a la igualdad y no discriminación, y la referida a poblaciones vulnerables, a efectos de salvaguardar sus derechos, beneficios y condiciones laborales, principalmente en las siguientes materias: i) Discriminación por razón de sexo-género, ii) Madre trabajadora durante los periodos de embarazo y lactancia, y iii) Hostigamiento sexual33.
[bookmark: _bookmark5]4.2. A nivel de seguridad social

33. El Comité mostró su preocupación respecto al acceso de personas migrantes al retiro de los fondos de pensiones. Al respecto, cabe indicar que el retiro extraordinario, facultativo, anticipado y temporal de los fondos de pensiones de los afiliados al Sistema Privado de Pensiones se dio desde la crisis sanitaria. Las normas promulgadas permitieron que todo afiliado al sistema privado de pensiones, de forma facultativa, pudiera retirar de sus cuentas individuales de capitalización hasta un monto máximo que era establecido por la norma34.

34. En dicha línea, pudiera retirar de sus cuentas individuales de capitalización hasta un monto máximo que era establecido por la norma, es decir que, el retiro facultativo citado era disponible para todas aquellas personas, peruanas o de otra nacionalidad, que estaban afiliados al Sistema Privado de Pensiones35.
[bookmark: _bookmark6]4.3. A nivel de acceso a la justicia

35. El servicio de Defensa Pública se encuentra a cargo del Ministerio de Justicia y Derechos Humanos y tiene la finalidad de garantizar el derecho de defensa y el acceso a la justicia, proporcionando asistencia técnico legal gratuita y/o patrocinio en materias como defensa penal pública, defensa de víctimas y asistencia legal36.

36. El servicio de defensa penal pública incluye la asesoría técnico legal y/o patrocinio gratuito a las personas denunciadas, investigadas, detenidas, inculpadas, acusadas o condenadas en procesos penales, incluyendo a los adolescentes en conflicto con la ley penal37.



32 SUNAFIL. Correo con fecha 05.12.2024 a las 16:45 horas.
33 Ibidem.
34 MTPE. Correo con fecha 05.12.2024 a las 13:19 horas.
35 Ibidem.
36 CONGRESO. Ley N° 29360. Fecha: 14.05.2009 y MINJUSDH. D.S. N° 013-2009-JUS. Publicado: 23.09.2009.
37 CONGRESO. Ley N° 29360. Fecha: 14.05.2009 y MINJUSDH. D.S. N° 013-2009-JUS. Publicado: 23.09.2009.

37. El servicio de defensa de víctimas comprende la asesoría técnico legal y/o patrocinio a las personas de escasos recursos económicos; niños, niñas y adolescentes víctimas de violencia sexual; personas adultas mayores con discapacidad que resulten agraviadas por delitos contra la vida, el cuerpo y la salud, la libertad y la familia; trata de personas y tráfico de inmigrantes, mujeres e integrantes del grupo familiar, de conformidad con lo establecido en la Ley Nº 30364, Ley para prevenir, sancionar y erradicar la violencia contra las mujeres y los integrantes del grupo familiar; así como en los casos de delitos patrimoniales o aquellos en que sus derechos hayan sido vulnerados en cualquier instancia administrativa. técnico legal y/o patrocinio38.

38. En dicha línea, respecto de todos los servicios mencionados, desde 2022 a 2024, el servicio de defensa pública atendió a 12 361 extranjeros (2951 en 2022, 5175 en 2023 y 4235 en
2024). De este número, 9345 fueron personas de nacionalidad venezolana (2290 en 2022,
3984 en 2023 y 3071 en 2024). Respecto a personas de nacionalidad haitiana, desde 2022 a
2024 se atendió a 10 personas (4 en 2022, 6 en 2023 y ninguna en lo que va en 2024).

V. [bookmark: _bookmark7]Situación de las personas migrantes en situación de vulnerabilidad

5.1. [bookmark: _bookmark8]Sobre las personas con discapacidad

39. Respecto a posibles complicaciones en la obtención del Certificado de Discapacidad, considerando que el número de establecimientos de salud que cuenta con médico certificador es limitado, el 3 de diciembre de 2024 se aprobó la modificación de la norma técnica sanitaria N°127-MINSA/2016/DGIESP incluyendo la obtención del certificado de discapacidad por atención mediante servicios de telesalud, flexibilizando la oferta ante la alta demanda. Como tal, se mantiene la gratuidad en la emisión de los certificados. La atención previa correspondiente a la evaluación y calificación es financiada por el seguro de salud del usuario39.
5.2. [bookmark: _bookmark9]Sobre las mujeres migrantes

40. Respecto a las medidas de prevención y sanción de situaciones de acoso y violencia contra trabajadoras migrantes irregulares, la SUNAFIL indicó que, desde el 2015 a la fecha cerró un total de 806 órdenes de actuaciones inspectivas en materia de discriminación- remuneración, discriminación-(sexo-género), hostigamiento sexual y madre trabajadora. Del total, 711 corresponden a la atención de denuncias y 95 a operativos40.

41. Respecto a estas 4 categorías, el Sistema de Inspección de Trabajo, desde el 2015 a la fecha emitió 178 resoluciones de primera instancia, con un monto en multas de S/. 14 396 474. En segunda instancia emitió 121 resoluciones en segunda instancia, con un monto total en multas de S/. 15 960 30641.



38 CONGRESO. Ley N° 29360. Fecha: 14.05.2009 y MINJUSDH. D.S. N° 013-2009-JUS. Publicado: 23.09.2009.
39 MINSA. Correo con fecha 05.12.2024 a las 15:25 p.m.
40 SUNAFIL. Correo con fecha 05.12.2024 a las 16:45 p.m.
41 Ibidem.

42. Para favorecer la salud sexual y reproductiva y prevenir la mortalidad materna, Perú ha implementado diversos mecanismos como la Ley 29344, Ley Marco de Aseguramiento Universal en Salud que garantiza la afiliación directa de gestantes y recién nacidos al SIS, cubriendo atención prenatal, parto y postparto42.


43. Además, la Ley Nº 26842, Ley General de Salud asegura el derecho a la atención de emergencias médicas, quirúrgicas y psiquiátricas sin condiciones documentarias, lo que incluye a la población migrante, especialmente a aquellos en situación vulnerable, quienes reciben atención de emergencia sin importar su estatus migratorio43.

44. Los servicios de salud sexual y reproductiva son gratuitos en todos los establecimientos del Ministerio de Salud y Gobiernos Regionales, permitiendo que las mujeres migrantes accedan sin barreras a servicios de planificación familiar y control prenatal. También se garantiza el acceso gratuito al tratamiento antirretroviral para personas que viven con VIH/SIDA, sin necesidad de documentación, asegurando la atención de salud a todas las personas, independientemente de su situación migratoria44.

45. Del mismo modo, se promueve la educación sobre los derechos sexuales y reproductivos, se monitorea continuamente el abastecimiento de insumos y medicamentos, y se asignan presupuestos específicos para el Programa de Salud Materno Neonatal, priorizando a las poblaciones más pobres y vulnerables, asegurando una atención integral y de calidad para todas las mujeres, incluidas las migrantes45.
5.3. [bookmark: _bookmark10]Sobre la situación de los trabajadores y trabajadoras domésticos

46. El Convenio 189 de la Organización Internacional del Trabajo (OIT) sobre el Trabajo Decente para las Trabajadoras y los Trabajadores Domésticos fue aprobado por el Estado peruano a través de la Resolución Legislativa N° 30811 y ratificado mediante Decreto Supremo N° 030-2018-RE, por lo cual se encuentra en vigor desde el 26 de noviembre de 201846.

47. Para armonizar los documentos normativos a lo señalado en el Convenio, se aprobó la Ley N° 31047 que tiene por objeto regular la relación laboral de las personas que realizan trabajo doméstico, con la finalidad de prevenir y eliminar toda forma de discriminación en las condiciones de trabajo y empleo de quienes realizan esta actividad, garantizar sus derechos fundamentales, así como, reconocer su significativa contribución al desarrollo social y económico del país47.

48. Esta norma indica que el contrato de las trabajadoras del hogar será celebrado únicamente de forma escrita, se reconoció el derecho al salario mínimo vital, 30 días de vacaciones

42 MINSA. Correo con fecha 05.12.2024 a las 15:25 p.m.
43 MINSA. Correo con fecha 05.12.2024 a las 15:25 horas.
44 Ibidem.
45 Ibidem
46 MTPE. Correo con fecha 05.12.2024 a las 13:19 horas.
47 Ibidem.

pagadas por año, sobretasa equivalente al 100% de su salario adicional a la remuneración del día de trabajo, la recepción como tope para computar la Compensación por Tiempo de Servicio del 100%, gratificaciones por Fiestas Patrias y Navidad equivalentes al 100% de su remuneración mensual, indemnización por despido arbitrario equivalente a una remuneración y media ordinaria mensual por cada año completo de servicios con un máximo de 12 remuneraciones, reconocimiento pleno de derechos en marco de temas como la protección frente al hostigamiento sexual, derechos sindicales e igualdad en el empleo48.

49. Para la difusión de los derechos laborales de las personas trabajadoras del hogar se organizan acciones como49:

i) Realización de asistencias técnicas dirigidas al personal de las Direcciones o Gerencias Regionales de Trabajo y Promoción del Empleo para que, a su vez, ellos puedan difundir la temática en sus regiones,
ii) Realización anual de la "Feria de Promoción de los Derechos de los Trabajadores y Trabajadoras del Hogar" en la cual se convoca a participar a las Entidades públicas y privadas comprometidas con la promoción de los derechos de las personas trabajadoras del hogar, quienes difunden los servicios que brindan y las acciones que realizan, en favor de este grupo humano,
iii) Creación del Grupo de Trabajo Multisectorial de naturaleza permanente denominado “Mesa de Trabajo para promover el cumplimiento de los derechos de las trabajadoras y los trabajadores del hogar”, instancia de coordinación conformada por las principales Entidades públicas, las centrales sindicales que integran el Consejo Nacional de Trabajo y Promoción del Empleo, así como las organizaciones que agrupan a las personas trabajadoras del hogar con la finalidad de brindar una actuación conjunta, destinada a dar cumplimiento a los derechos laborales de este grupo humano,
iv) Elaboración de documentos técnicos-normativos orientados a promover el cumplimiento de los derechos laborales de las personas trabajadoras del hogar: Información del Registro de Trabajo del Hogar para que la persona empleadora del hogar conozca, con antelación, la información que se requiere para cumplir con las obligaciones descritas en la Ley N° 31047, y su Reglamento; Modelos referenciales de contrato de trabajo del hogar; Guía para la prevención y Sanción del Hostigamiento Sexual Laboral hacia las personas trabajadoras del hogar.

50. Con relación a la población migrante y con el objetivo de promover el efectivo cumplimiento de sus derechos laborales, la norma menciona que la persona trabajadora del hogar, en condiciones de migración interna o externa, tiene derecho a la protección legal para prevenir la explotación o trata laboral50.





48 Ibidem.
49 MTPE. Correo con fecha 05.12.2024 a las 13:19 p.m.
50 Ibidem.

51. Del mismo modo, cabe indicar que, el “Registro del Trabajo del Hogar”, plataforma web donde el empleador debe registrar el contrato de la persona trabajadora del hogar, reportó 883 personas trabajadoras migrantes del hogar registradas51.

52. En el marco de la Ley N° 31047, las personas trabajadoras del hogar gozan plenamente del derecho a la libertad sindical, entre otros derechos laborales colectivos, lo cual significa que podrán conformar un sindicato, afiliarse a uno o considerar no sindicalizarse; advirtiendo que la SUNAFIL podrá intervenir cuando se afecte el cumplimiento del precitado derecho fundamental laboral52.
53. La SUNAFIL reportó que cuenta con los siguientes instrumentos normativos en el marco del Convenio Internacional 190 de la OIT53:

· Protocolo N° 001- 2017-SUNAFIL/INII; Protocolo de Fiscalización de las obligaciones del régimen de los trabajadores y las trabajadoras del Hogar
· Protocolo N° 007-2019-SUNAFIL/INII; Protocolo de fiscalización en materia de Hostigamiento Sexual
· Protocolo N° 004-2024-SUNAFIL/DINI; Directiva para la fiscalización de la normativa sobre la protección de la maternidad y paternidad en el Trabajo
5.4. [bookmark: _bookmark11]Sobre las personas víctimas de tráfico ilícito de migrantes

54. El Ministerio del Interior (MININTER) indicó que una de las estrategias clave que viene adoptando el Estado peruano para aumentar el número de denuncias por tráfico ilícito de migrantes y trata de personas es promover y desarrollar campañas informativas que sensibilicen a la ciudadanía sobre la magnitud de estos crímenes y cómo identificarlos. Estas campañas se enfocan en educar a la población sobre los riesgos, señales de alerta y mecanismos de denuncia. Se prioriza que la información llegue a todos los sectores de la sociedad, especialmente a las poblaciones más vulnerables, como migrantes, mujeres, niños, niñas y adolescentes, quienes son los principales objetivos de estas actividades ilícitas. Asimismo, el MININTER trabaja permanentemente en promover y fortalecer la confianza en las autoridades policiales y en los mecanismos de denuncia, para que las personas se sientan seguras al reportar casos sin temor a represalias54.

55. Otro aspecto fundamental que se viene aplicando para mejorar la denuncia de delitos relacionados con el tráfico ilícito de migrantes y la trata de personas es el fortalecimiento de las capacidades de los profesionales que interactúan con posibles víctimas, especialmente de efectivos de la Policía Nacional del Perú. En este contexto, la capacitación se centra en el reconocimiento temprano de señales de abuso y explotación, además de mejorar la respuesta institucional y articulación interinstitucional ante estos delitos55.



51 Ibidem.
52 Ibidem.
53 SUNAFIL. Correo con fecha 05.12.2024 a las 16:45 horas.
54 MININTER. Correo con fecha 05.12.2024 a las 15:27 horas.
55 Ibidem.

56. Se viene impulsando el fortalecimiento de los sistemas de registro para estos delitos, pues consideramos que es otra medida crítica para incrementar el número de denuncias y la efectividad en la lucha contra la trata de personas y el tráfico ilícito de migrantes. Contar con bases de datos completas y estructuradas que incluye indicadores específicos sobre estas actividades delictivas, facilitan el análisis, seguimiento y resolución de casos, y permiten monitorear patrones de crimen, identificar rutas de tráfico y perfiles de víctimas, así como facilitar la colaboración entre las autoridades nacionales e internacionales56.
VI. [bookmark: _bookmark12]Conclusión

57. El Estado peruano reafirma su compromiso con el respeto y garantía de los derechos de las personas trabajadoras migrantes y agradece la oportunidad de poder exponer las medidas realizadas para su protección.








































56 Ibidem.
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